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INFORME SECRETARIAL. Pasa al Despacho de la señora Juez, el proceso 

Ordinario Laboral Radicado No. 08001-31-05-010-2021-00332-00. 

Informando que el término para la contestación de la demanda se encuentra 

vencido y se allegaron escritos de contestación.  Sírvase proveer.  

JONNY ALBA ARTETA 

Secretario 

JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLLA, 

Barranquilla D.E.I.P., dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

Visto el informe secretarial y una vez constatado lo dicho esta agencia judicial, 

se pronuncia de la siguiente manera:  

1. De la contestación de la demanda 

El numeral 3º del artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, establece los requisitos que debe contener la contestación de la 

demanda. Y de igual manera, los parágrafos 2º y 3º de la misma norma, 

disponen: 

“Paragrafo2º.-La falta de contestación de la demanda dentro del término 

legal se tendrá como indicio grave en contra del demandado. 

Parágrafo 3º.-Cuando la contestación de la demanda no reúna los 

requisitos de este artículo| o no esté acompañada de los anexos, el juez 

le señalará los defectos que adolezca para que el demandado las 

subsane en el término de cinco (5) días, si no lo hiciere se tendrá por no 

contestada en los términos del párrafo anterior.” 

En el caso que hoy nos ocupa, se tiene que la contestación que fue allegada 

dentro del término legal por la demandada ASEO TECNICO S.A.S. E.S.P., se 

adecuan a los requisitos que la Ley impone, por lo que se tendrá por 

contestada por parte de las demandadas. 

Ahora bien, sobre la contestación de la demanda presentada por la SOCIEDAD 

DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DE BARRANQUILLA S.A., 

encuentra el despacho que la misma no fue acompañada con los documentos 

relacionados en los numerales quinto al octavo del acápite de las pruebas. 

Como la anterior falencia puede ser subsanada, en aplicación del parágrafo 3º 

del artículo 31 ibídem, se inadmitirá el escrito de contestación, para que se 

alleguen las documentales relacionadas en el párrafo anterior, dentro de los 

cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto. 
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2. Del llamamiento en garantía 

El llamamiento en garantía es una figura procesal que tiene por objeto exigir 

a un tercero la indemnización del perjuicio que llegare a sufrir el demandado, 

o el reembolso total o parcial del pago que tuviere que hacer como resultado 

de la sentencia, descrito en el artículo 64 del Código General del Proceso, la 

institución procesal del llamamiento en garantía se rige por las reglas que se 

contemplasen en los artículos 65 y 66 para la denuncia del pleito y sujeta a la 

viabilidad a que se tenga derecho legal o contractual a exigir de un tercero la 

indemnización del perjuicio que se llegare a sufrir. 

En el caso bajo estudio, el apoderado judicial de la demandada SOCIEDAD 

DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DE BARRANQUILLA S.A., 

puso a consideración de esta agencia judicial el llamamiento en garantía a la 

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., identificada con el NIT. 

860.037.013-6, en el que aportó como prueba la póliza de seguro No. NB-

100097879, de fecha 07 de noviembre de 2019, y a la aseguradora MAPFRE 

SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., NIT: 891.700.037-9 en el que 

aportó como prueba las pólizas de seguro No. 2201311001190 y No. 

2201310002453, de fecha 28 de marzo de 2011 y 09 de abril de 2010, 

respectivamente, por lo anterior, se aceptará el llamamiento en garantía 

solicitado por la demandada. 

Sin embargo, encuentra el despacho que la llamada en garantía COMPAÑÍA 

MUNDIAL DE SEGUROS S.A. contestó la demanda y el llamamiento en 

garantía en un escrito concentrado, el día 03 de febrero de 2022, sin haberse 

aceptado el llamamiento en garantía por parte de esta agencia judicial y sin 

existir en el expediente constancia de la notificación del auto admisorio de la 

demanda por lo que la misma resulta ser extemporánea, sin embargo, se 

tendrá por notificada por conducta concluyente de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 301 del Código General del Proceso, aplicable en 

materia laboral por remisión expresa del artículo 145 del Código Procesal Del 

Trabajo y De La Seguridad Social. 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO DECIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BARRANQUILLA 

RESUELVE: 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA, por parte de la 

demandada ASEO TECNICO S.A.S. E.S.P. 

SEGUNDO: RECONOZCASELE personería adjetiva al Dr. CARLOS ANTONIO 

AGUILAR GRANADOS, identificado con cedula de ciudadanía No. 7602165 de 

Santa Marta y Tarjeta Profesional 129.458 del Consejo Superior de la 

Judicatura, para actuar como apoderada judicial de la demandada ASEO 

TECNICO S.A.S. E.S.P. 
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TERCERO: INADMITASE la contestación de la demanda por parte de la 

demandada SOCIEDAD DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DE 

BARRANQUILLA S.A., por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

CUARTO: CONCEDER el término de cinco (5) días a la demandada, para 

subsanar los defectos de que adolece la contestación. 

QUINTO: RECONOZCASELE personería adjetiva a la DRA. ORIANA 

GENTILE CERVANTES, identificada con cedula de ciudadanía No. 

1140820592 de Barranquilla y Tarjeta Profesional 228.560 del Consejo 

Superior de la Judicatura, para actuar como apoderada judicial de la 

demandada SOCIEDAD DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DE 

BARRANQUILLA S.A. 

SEXTO: ADMITIR el llamamiento en garantía, promovido por la demandada 

SOCIEDAD DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DE 

BARRANQUILLA S.A., contra la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., 

identificada con NIT 860.037.013-6 y MAPFRE SEGUROS GENERALES DE 

COLOMBIA S.A., NIT 891.700.037-9. 

SÉPTIMO: TENER POR NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE a la 

llamada en garantía COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., Córrasele 

traslado de la demanda por el término legal de diez (10) días hábiles para que 

la conteste(n). 

OCTAVO: RECONOZCASELE personería adjetiva al Dr. DANIEL GERALDINO 

GARCIA, identificado con la C.C. No. 72.008.654, portador de la T.P. No. 

120.523 del C.S. de la J, para que actúe en nombre y representación de la 

llamada en garantía COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., conforme a 

las facultades del poder conferido. 

NOVENO: por secretaria procédase a la notificación de la llamada en garantía 

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., y remítase copia del expediente 

digital. Córrasele traslado por el término de diez (10) días. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

 

PATRICIA MILENA RODRÍGUEZ PULIDO 

JUEZ 


